


El Festival MALVASIA Medinaceli JAZZ, a través de Fundación DEARTE, con-
voca el Concurso Junior Medinacel Jazz, dirigido a formaciones integradas por 
músicos y músicas menores de 26 años.

El objetivo es dar visibilidad al talento emergente y premiar propuestas que dia-
loguen entre la tradición y la innovación en el jazz.

•	 El concurso se celebrará en formato online.

•	 Podrán participar formaciones de cualquier nacionalidad, integradas ex-
clusivamente por músicos y músicas menores de 26 años en el momento 
de la inscripción.

•	 Cada grupo deberá estar formado por un máximo de 8 integrantes.

•	 Cada formación deberá enviar al correo medinacelijazz@dearte.info un 
enlace de YouTube con tres interpretaciones en directo, de plano fijo, 
donde se vean todos los integrantes.

•	 La actuación en directo no deberá exceder de 20 minutos.

•	 En el correo de inscripción se deberá incluir obligatoriamente:

o	  Nombre completo de los integrantes.

o	  Correo electrónico y teléfono de contacto.

o	  Título de las piezas interpretadas y autoría de las mismas.

•	 Se valorarán especialmente:

o	 La calidad interpretativa y de audio.
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o	 La originalidad y creatividad.

o	 La coherencia y proyección artística.

•	  Primer Premio

o	  600€ en metálico y diploma acreditativo.

o	 Actuación en directo de 20 minutos el domingo 12 de octubre de 
2025, a las 12:30 h, como teloneros del grupo principal invitado al 
festival.

o	 El concierto tendrá lugar en el marco del VI Festival MALVASIA Me-
dinaceli JAZZ 2025, en el Palacio Ducal de Medinaceli, sede de la 
Fundación DEARTE / Medinaceli DEARTE.

•	  Finalista (Segundo puesto) 

o	  Diploma acreditativo.

•	 Las propuestas serán evaluadas por un jurado de especialistas en jazz de 
reconocido prestigio.

•	 Solo se otorgarán un Primer Premio y un Finalista.

•	 El fallo del jurado será definitivo e inapelable, aplicando los criterios de 
calidad interpretativa y de audio, originalidad/creatividad y coheren-
cia/proyección artística.

•	  Fecha límite de inscripción: hasta el 21 de septiembre de 2025 a las 
23:59 h.

o	 No se considerarán las propuestas recibidas fuera de plazo.

•	  Fallo del jurado: se hará público el 3 de octubre de 2025 a través de la 
página web de la Fundación DEARTE (www.dearte.info) y en la cuenta 
oficial de Instagram del Festival: @medinacelijazz.
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